
 
 
 
PROCESO:           Verbal Sumario–Responsabilidad Civil Extracontractual- 
RADICADO:         680014003015-2020-00417-00 
 
Al Despacho del señor Juez, informando que obra sustitución de poder. Bucaramanga, veintisiete ((27) 
de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
Secretario 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
……………………………………………………………. 

Bucaramanga, veintisiete ((27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, RECONOZCASE personería a la Dra. CLAUDIA 

HELENA JAIMES VASQUEZ apoderada sustituta del demandante MANUEL YESIDQUINTERO PINEDA 

en los términos y para los efectos del poder conferido conforme al artículo 75 del C. G del P. 

 

Désele acceso al expediente al correo claudiajaimes44@gmail.com.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ 

Juez 

 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico, el día 28 de octubre de 2020. 
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